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Código de dependencia 230
GRUPO DE TRAMITES Y EVALUACION AMBIENTAL

Bogotá, D.C., 28-08-2025

Señor
EDGAR ORJUELA RENDÓN
Propietario finca El Mirador
Cali – Valle del Cauca
Cel. 3154863949
edgaro5wb@hotmail.com

Asunto: Respuesta  a  radicado  PNNC  No.  20254700090852.  Solicitud  de
permiso para construcción de vivienda prefabricada en el corregimiento de Los
Andes al interior del PNN Farallones de Cali.

Respetado señor Orjuela:

Reciba un cordial  saludo.  En atención a su comunicación,  mediante la cual
solicita autorización para la instalación de una vivienda prefabricada en la finca
de  su  propiedad  denominada  El  Mirador,  ubicada  en  jurisdicción  del
corregimiento de Los Andes, al interior del Parque Nacional Natural Farallones
de Cali, me permito informarle lo siguiente, en el marco de las competencias
de  Parques  Nacionales  Naturales,  establecidas  en  el  Decreto  Ley  3572  de
2011:

De conformidad con lo dispuesto en el  Decreto Único Reglamentario del
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, en especial el
artículo 2.2.2.1.15.1, se establece la prohibición de realizar actividades que
conlleven  la  alteración  del  ambiente  natural dentro  de  las  áreas  del
Sistema de Parques Nacionales  Naturales.  En  particular,  el  numeral  8
dispone que se prohíbe “toda actividad que Parques Nacionales Naturales de
Colombia o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible determine que
pueda ser causa de modificaciones significativas del ambiente o de los valores
naturales de las distintas áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales”.
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En este sentido, la construcción de nuevas viviendas constituye una actividad
de  transformación  del  uso  del  suelo,  incompatible  con  la  destinación
exclusiva de conservación establecida para las áreas del Sistema de Parques
Nacionales  Naturales.  Por  lo  tanto,  la  solicitud  de  autorización  para  la
instalación de la vivienda prefabricada no es procedente.

Atentamente,

GUILLERMO ALBERTO SANTOS CEBALLOS
Coordinador Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental

Elaboró:
Manuel Varela
Contratista
GTEA
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